
 
                
 

                      
 

         JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
            RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
 
 

SECRETARIA. Riohacha, junio 21    de 2022.  
 
Se deja constancia que la Audiencia programada para el pasado nueve (9) de junio de 
dos mil veintidós (2022), no se pudo realizar por encontrarse la señora Juez en Licencia 
por luto, por lo que se encuentra pendiente de reprogramarla.   Provea. 
 
DORALDA ORTIZ CABRALES 
Secretaria.  
 
 
 
 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Riohacha, junio veintiuno (21)    de    
dos mil veintidós (2022).  
 
 
  
                      Ref: Proceso ESPECIAL FUERO SINDICAL – ACCIÓN DE 
LEVANTAMIENTO Y AUTORIZACIÓN DE DESPIDO ADELANTADO POR EL 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE LA GUAJIRA Contra el señor 
ROBINSON ROSENDO REDONDO REDONDO.  
 
 
RAD. 44-001-31-05-002-2022-00077-00 

  Auto Interlocutorio  

                                                                                             
 
Por lo informado, con el ánimo de continuar con el trámite procesal, señálese la hora de 
las 9:00 a.m.  del día veintiuno (21) de septiembre   de dos mil veintidós (2022), como 
fecha para llevar a cabo la Audiencia Especial conforme lo orden el artículo 45 de la Ley 
712 de 2001 que modificó el artículo 114 del C. P. Trabajo.    
 
La diligencia será realizada virtualmente, a través de la plataforma Lifesize, en link que 
será remitido oportunamente al correo electrónico anotado en el proceso.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENEDIS MERCEDES MONROY REDONDO 

Jueza 
 
 
 
 

Dora O. 
 

 

 


